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Secretaría
de Gobierno

Deplo: QlRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

Seccion: SUBOIRECCION DE CONTROL

Oficio No.: SGIDGAlSC/2500/0712014

Exp.:

"2014, Año de la !lIISlemabilidad en More/os"

Cuernavaca,Morelos,a 15de Julio de 2014

C, SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos: 3 fracción VIII y 22 fracciones 111, VIII, XX Y XXIV, Y 26
fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos; y los articulos 34,
35 fracción IV y 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos,

Derivado del oficio No. SG/SSAyASIDADS/126/2014, remitido por la Dirección de Atención a la Diversidad
Sexual a esta Dirección General de Administración, por este medio remito a usted copia simple del
anteproyecto "INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS y AL CÓDIGO PROCESAL FAMILIAR PARA
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS", solicitándole atentamente la exención de la obligación de
elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio y la emisión del dictamen correspondiente.

No omito mencionar que dicha información fue remitida en formato digital al correo electrónico
cemer@morelos,gob.mx

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cor
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"2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ"
Casa Morelos; Julio •••• , 2014,

DIP. JUAN ÁNGEL FLORES BUSTAMANTE
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA L11LEGISLATURA
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS

PRESENTE II~NES~Á-TRA~II
En ejercicio de las facult~d~l~u~~me confierenlll~ilarticuloS 42, fracción 1, y 70,
fracción 1,de la Constitució'rrPolítica del Estad6 lib[e y Soberano de Morelos, y con
base en la siguiente: :;( I \ '/'/ / P

I ;~'\/ Z
~EXPOSICIÓ'N DE MOTIVOS

El ' I 1° d I C t't w.11 P Irt,~'f:d"~1 Elltndlll U 'd M ' Iartlcu o e a ons I uClon 01 Ica, e os s a os ni os eXlcanos proc ama
d 'd' 'd d b 11 I lid I d \" h h 1I/ 11 I C ' ..que to o In IVI uo e e gozar e os: erec os umanos que a onstltuclon otorga,

l' 'Y 7 '\ ", 11los cuales no pueden restryngirse, ~s spenderse~ sino en los casos y bajo las
condiciones que la misrrlk:{ establece!" situació~ ~Je evidencia la voluntad del
C ' t d q"\\I//.~'" l' 't'I(1,I I di d honstltuyen e e asegurar.\~~\ o~}1!at amp I~;/ ern;unos, e goce e os erec os
fundamentales y de que I~s<:limitaciones:a-)ellos seah concebidas restrictivamente,

b t d d I"J ',.1. V I '::)\ 1~, ~I/ I l' dso re o o, porque to os as ReLs9~son Igua es ante a ey, sin que pue a
prevalecer discriminación alguna, por razón de nacionalidad, raza, sexo, religión o
cualquier otra condición o circunstancia personal o social, de manera que los poderes
públicos han de tener en cuenta que los articulares que se encuentren en la misma
situación, ceben ser tratados igualmente, sin ¡:¡rivilegio,ni favor alguno,

Además, el principio de igualdad es uno oe los valores superiores del oroen juridico
mexicano, que debe servir de base para la producción normativa y su posterior
interpretación y aplicación, destacándose que lo que persigue este p,rincipio, es evitar
precisamente que existan normas que, lIamada..sa proyectarse sobre situaciones de
igualdad de hecho, produzcan, como efecto de su aplicación, la ruptura de esa
igualdad, al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien,
propicien efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones
dispares, lo que se traduce en desigualdad juridica,
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En este sentido, para lograr el ejercIcIo pleno de los derechos en igualdad y sin
discriminación es necesario, impulsar cambios normativos que permitan, erradicar la
discriminación formal, pero también es necesario impulsar y adoptar de forma
inmediata las medidas necesarias para prevenir, reducir y eliminar las condiciones y
actitudes que generan y perpetúan la discriminación sustantiva.

La discriminación tiene quer:v_er,en!re otr.os_aspectos,.=;~onun fenómeno de naturaleza
cultural, que halla sus fuentes en. los estereotipos\Estos se definen como una visión
generalizada o preconcebida de-actitd(j~s o cara~terídlicas que poseen las personas

11- l' 11
integrantes de un grupo social en particular~o enllos roles que realizan o deben
realizar. La imposición d~Croles y la",visi6'f,1pMcÓhcebida daña la idea de la
individualidad de las pei~onas .¡ las' ".ob~í¿cuiiz~ para poder manifestar otros

l' .'",,"~ . / 11 Zcaracteres o roles que tengan.deseos de,realizar.

Al respecto, sobre el priJi~~lde i9~~~:nte la~y¡ y no discriminación, la Corte
Interamericana de DerechÓs'Humanos sél18ló en su opinión consultiva OC-4/84 que

II--J ~ l'f ~ .L"-!.
"la noción de igualdad se desprende,qi~ectamente de la unidad de naturaleza del

. h . 1.:::: bl d I vd': 'd' d "i 1\11 . I d I fgenero umano y es Insepara e e a; Ignl a esencia e a persona, rente a la
cual es incompatible toda Ik¡tuación-que./; por con.I~¡d~iarsuperior a un determinado

,,../ , J /~, I I'VIII
grupo, conduzca a tratarlo con privilégio; o_que, a la inversa, por considerarlo inferior,
lo trate con hostilidad o de 'ctfaíglli;rt~I'o;discrí~íMe del goce de derechos que sí
se reconocen a quienes no se ~sid~r~!.l;í~ursc)(€rJ tal situación de inferioridad. No
es admisible crear diferencias de tratamiento entre seres humanos que no se
correspondan con su única e idéntica naturaleza".1

Asimismo, la Corte Interamericana de Derecfios Humanos ha sostenido que en la
actual etapa de la evolución del derecho internacional, el principio fundamental de
igualdad y no discriminación ha in resaco en el dominio de jus cogens. Sobre el
descansa el andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional y permea

todo el ordenamiento Jr)diCO.
2 J Ee u T V o

Por ende, los Estados están obligados a adoptar medídas positivas para revertir o
cambiar situaciones discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de
determinado grupo de personas. Esto implica el deber especial de protección que el
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1 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-4/84 del 19 de enero de 1984, disponible en:
htlp:llwww_corteidh.or.cr/docs/opinioneSlseriea 04 esp_pdf. Fecha de consulta: diez de juliO de dos mil catorce
2 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, "Informe sobre Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos., disponible en
!:!nP-:I/wNw.cidh_org/countryreplseauridadlseauridadiv.sp.htm. Fecha de consulta: diez de julio de dos mil catorce.
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Estado debe de ejercer con respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo
su tolerancia o aquiescencia3, creen, mantengan o favorezcan las situaciones
discriminatorias.

En el marco del Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos, el Comité de
Derechos Humanos y el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la
Organización de las Naciones Unidas han calificado la orientación sexual como una
de las categorias de disSi;;;¡nación consideradas 'en el artículo 2.1. del Pacto
Internacional de Derechos i~iVil~~iPolíticos y el' artíclJlo 2.2. del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales- Culturalesc4

¡ »
la 1.. \ <!V' Jo-) L

El veintidós de diciembre de' 2008; la Asamblea General de las Naciones Unidas
'1 "D I '. b' d h¡;¿:;h~'"'"/ 1/.11 t" I 'd 'd d dadopto a ec araclon so re. erec os. umanos, onen aClon sexua e I entl a e

género", reafirmado el prib1cipiode n6.(j¡Scrimin~cióri! que exige que los derechos
humanos se apliquen paral 'ig~kl a todo~ 'íos sere~ h~Hlanos, independientemente de

.. I 'd "d Idl d •. ""-"'v~) '-/su orientaclon sexua o I ent!......a e gen~ro, Z
loll~

Asimismo el veintidós de. marzo de,o:'2011, fue RPesentada, ante el Consejo de

I .,.." /. i. I!
Derechos Humanos de las Naciones(Unidas, la "Declaración conjunta para poner alto

l/\//r-/¡ JIUIII
a los actos de violencia, y a las.vi~3s_de g.erech9s humanos dirigidas contra las
personas por su orientación ~.8ual .~i9~~la~d~dénero". El 15 de junio de 2011
este mismo Consejo aprobó una resolucism en la qUé expresó la "grave preocupación
por la violencia y discriminación que se cometen contra personas por su orientación
sexual e identiéJadde género"s, La prohibición tle discriminación pororientación sexual
ha sido resaltada también en numerosos informes ae los relatores especiales de las
Naciones Unidas.

En nuestro pais, en el año 2009, la uprema Corte de Justicia ae la Nación (en
adelante SCJN) sostuvo en el Amparo Directo Civil 6/2008 que la dignidad es el
principio vértice de los (jemás aerech"OSfunaamentales. señal~l\~;a dignidad de las
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J Asenso, consentimiento. Real Academia Espai'\ora. disponible en: http://lema,rae.estdrael?val=aguiescenci8.
~ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos:
Articulo 2
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren

en su territorio y estén sujetos a su jurisdicci6n los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales Culturales
Articulo 2
2. los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos Que en él se enuncian, sin

discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
5 'Nacidos libres e iguales: Orientación sexual e identidad de género en las normas internacionales de derechos humanos', Naciones Unidas,
2012, disponible en: http://www.ohchr.orglDocumentslPublicationslBornFreeAndEguallowRes $P.pdf.

. ~ ....

http://lema,rae.estdrael?val=aguiescenci8.
http://www.ohchr.orglDocumentslPublicationslBornFreeAndEguallowRes
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Por otrap'arte, a diferencia de la persona transexual, el estado intersexual o de
intersexualidad se manifiesta, ya sea como una inicial amoigüedad anatómica que
hace difícil asignar el sexo femenino o masculino al recién naciao, o bien, puede ser
que el individuo no presente al nacer esta ambigüedad y en consecuencia, se le
asigna un determinado sexo, pero posteriormente su cuerpo presenta una evolución
anatómico-gen ita háciael ~ro sexo. J c. \.., U

Por tal motivo, y en atención al citado derecho de identidad personal, se estima que
toda persona transgénero o transexual deben tener, entre otras cosas, un nombre
adecuado a su personalidad y al rol que viven y desempeñan ante la sociedad. Sin
embargo, para el año 2008, el cambio de nombre y de género en el acta de

Página 4 de 10
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nacimiento representaba erogar entre 100 mil y 400 mil pesos, una suma inalcanzable
para el promedio de esta comunidad.

Con las reformas de 2009 al Código Civil del Distrito Federal, se logró indagar por las
Asociaciones Civiles que los honorarios de abogados expertos en los entretelones del
proceso se cotizaban entre 8 mil y 40 mil pesos, adicionándose unos 15 mil pesos por
cada uno de los dos dictámíenes mé.9i~os que ex~ge15YJorma, resultando una cantidad
aproximada de 70 mil pes?s qu.e.!.:.!:!J1avez más:<~ampoco se encuentra dentro de las
posibilidades de la mayoria. l.L I ----, m

I ~ Ir. \ »1
De esta manera, a través d~la pr~sente iniciativa,lel¡ Gobierno de la Nueva Visión

1I \ ••. J I I •
busca reconocer los derechos humanos de las'personas transgeneros y transexuales
que habitan en el territori61 del estado dé MorelosZr~frendando su compromiso de

I 11
construir una sociedad sin 'discriminación, en donde todas las personas gocen de los
mismos derechos. W I ~,- [1 O> -,

=-.J ;:.... ( Z
Situación que es coincidente con"'elkPlan Estatal de Desarrollo 2013-2018,

JI-ti \ %i 'Ij ¡/nll
especificamente con lo dispuesto en su-eje 5 denominado "Morelos Transparente y

'''''''1 /(1 11"--"11con Democracia Participativa"\\ mismo' que establece que un estado democrático
deviene del fortalecimientd\ét~ \úíl{(~bc~dad P3lÍt¡ci~~hva y responsable; que actué
libremente y que viva en J~~mbiente-de-orden; Ra~'social y libertad basada en la

~ .•.••... 't .,J......" ~
seguridad y la justicia. ----~----

Por último, no omito recordar que la Nueva Visión ce Morelos surgió de un amplio
proceso ciudadano, foro y reuniones en los que participaron expertos, especialistas y
estudiosos ce caaa tema de la agenCIa, a través de la Dirección de Diversidad Sexual
de la Sec etaría de Gobierno cel Poder Ejecutivo Estatal. De ahí que representa un
proyecto de cambio progresista y de modernización, sustentado en la participación
democrática de los ciudadanos que apunta a mejorar en todos los rubros las
condiciones df)a vli:la morelenses así cro prenCliza y, fortalece la democracia.

Por lo expuesto y fundado; me permito someter a esa Soberanía la siguiente:

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES AL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE MORE LOS y AL CÓDIGO PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MORELOS
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ARTíCULO PRIMERO, Se adiciona el articulo 487 Bis al Código Familiar para el
Estado Libre y Soberano de Morelos, para quedar de la siguiente manera:

ARTíCULO SEGUNDO. Se adiciona un Capítulo VII denominado "DEL JUICIO
ESPECIAL DE RECTIFICACiÓN DE ACTA DE NACIMIENTO POR REASIGNACIÓN
PARA LA CONCORDANCIA SEXO-GENÉRICA", Y sus artículos 461 Bis; 461 Ter;
461 Quater; 461 Quinguies; 461 Sexies y 461 SeptieJ, todo al Títul<]Cuarto, del Libro
Cuarto del Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Sooerano de Morelos,
para quedar de la siguiente manera:

ARTíCULO 487 Bis,- DE LA RECTIFICACiÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO POR
REASIGNACIÓN PARA LA CONCORDANCIA SEXO-GENÉRICA.- La reasignación
para la concordancia sexo-genérica es el proceso de intervención profesional
mediante el cual la personaobtiene concordancia/entre los aspectos corporales y su
identidad de género, que pU,ede?in'c16ir,-paFéia!i 9,ltotalmente: entrenamiento de
expresión de rol de género, administración de hormonas, psicoterapia de apoyo o las
intervenciones quirúrgicas Iqué hay~ requerido en (S~Iproceso; y que tendrá como
consecuencia, mediante resolución'judicial, una' identidad juridica de hombre o mujer,
según corresponda. 11« l. ~ '_~:J Z 11

Pueden demandar la rectifidahión de sSacta de (nacimiento por reasignación de
concordancia sexo-genéric~,~previa J'Bnofación c'orre~pondiente, las personas que
requieran el reconocimiento: de 'su ideñtidadde géne'ro! I
S t' d 'd t'd d dll~ 11. ~-=:-IJ~~ ..11 ZI Id rt l'e en len e por I en la, e~genero,- a;??nVlcctOn persona e pe enecer a genero
masculino o femenino, es inmodificable, involuntaris y puede ser distinta al sexo
original, l«~.tí) &i J

, Id' \Í, li('te: d /., . l'Se entiende por ro e genero,~e -conjunto- e'mantlestactOnes re aClonadas con la
v."" 1 .-.¡--, \A \i,J

vestimenta, la expresión corporal o-veroa/y' el comportamiento.
'"- -- Co/'V

Los derechos y obligaciones contra idas con anterioridad a la reasignación para la
concordancia sexo-genérica no se modifican ni extinguen con la nueva identidad
juridica de la persona,

LIBRO CUARTO

TíTULO CUARTO
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CAPíTULO VII
DEL JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACiÓN DE ACTA DE NACIMIENTO POR

REASIGNACIÓN PARA LA CONCORDANCIA SEXO GENÉRICA

ARTICULO 461 8IS.- DE LA DEMANDA. La demanda de rectificación de un acta de
nacimiento por reasignación de concordancia sexo-gehérica, deberá cumplir con los
requisitos establecidos en Ibsari;c¡;lo~265Y26irde/lpresente Código y presentarse
ante el Juez de lo Familiar ~n:tumo. *,..-"\ »

11e <';, I.~; I L
ARTICULO 461 TER.- REQUISITOS DELADEMANDA. Además de lo señalado en el
artículo anterior, se deberá 1

1

,bumplir con'í;'iJ;iQuienteS' IJquisitos:

la:- . -~ v.-:' 11 ni
l. Ser de nacionalidad fl!flxicana; ---JC I 01
11. Mayor de edad o actuf;r 'a través' dé qUien

l

ejerza sobre la persona la patria
potestad o tutela, y 116 ro ~ I,~II

111. Anexar a la demanda, -:elIdictamen-que detem[¡ne que es una persona que se
t . t I 1IA' ' d ~I d: "' If" '11 d' ..encuen ra sUje a a proceso e .reas/gnaclOn para a concor¡ ancla sexo-genenca

con un mínímo de un ~ñ~,\~'{P;¡did6 por..dos:'/Ji6iJkionistas o peritos que cuenten
con experiencía clínfca'Yen..Lmft~:¡¡.5C'!~ Pr3c~~os de reasígnación para la
concordancia sexo-genérica-:=iJhO-d~ellos~débrfrá ser el profesionísta a cargo del
tratamiento del solicitante.

El nombre completo y sexo original de la persona promovente,
registrales correspondíentes, y

11. El nombre sin apellídos y, en su caso, el sexo solicitado.

ARTICULO ~ QUAQRFDE LA EDI~cr: Presentaaa !aamitida la demanda
por el Juez de lo Famíliar competente, se dará vista a la autoridad encargada del
Registro Civil del Estado de Morelos y a la Fiscalía General del Estado de Morelos, a
través del Ministerio Públíco adscrito al juzgado; para que dentro del término de cinco
días hábiles manífiesten lo que a su derecho convenga.
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En el auto de admisión de la demanda se señalará fecha y hora para la audiencia de
pruebas y alegatos, que se llevará a cabo dentro de los quince dias hábiles
siguientes.

ARTICULO 461 QUINQUIES.- DE LAS PRUEBAS. El promovente deberá comparecer
a la audiencia con los peritos que hayan emitido los dictámenes en que se funde la
demanda y ofrecer las pruebas_que_cof]sidere_nece.sarjas para acreditar su dicho. En
caso de ausencia de los pJritos,Jse tendrá pordesierta la probanza.

E d
. h d' . I J 1 eL Id. "- '- 't' '/1uJ II.

t
blt'd d I

n IC a au lenCla, e uez.po ra cues tonar a os pen os so re e con en¡ o e os
dictámenes emitidos y pOdiá1ord~nar la práctica y- JI; desahogo de los dictámenes
periciales que considere né~es~rios> únic~mente yexd/usivamente para determinar la
procedencia de la acción; 'én cuyo cá"sóise'podrá Sús~ender la audiencia hasta por
diez días hábiles. TambiéAlpodrá inteTrogar a los. testigos, si se hubieren ofrecido y

1- I 1-). Il'
presentado, para los mismos efectos,que los peritos.']

II?J 1I "_~f J Z
Cuando la autoridad encargada de/~Regjstro Civil haya manifestado oposición a la
solicitud del promovente, diiberá ofrec;g¡ías pruebaR'que considere necesarias para

d.t d' h d 11/.1lid" ./t/(: I d (d" "1 d' .acre I ar su IC o cuan o se e e VIS a 'con a eman a y comparecera a a au lencla

para su desahogo. ~<YW//~ -?:<;JJ
311 'lil SON'<1 "/)

ARTICULO 461 SEXIES.- ALEGATOS.rY-CITAC/ÓN A SENTENCIA. Una vez
desahogadas todas las pruebas, se dará la palabra al promovente y al Agente del
Ministerio Púfjlico adscrito para que formulen sus alegatos.

Al concluir la audiencia el Juez citará para oír sentencia aentro del término de diez
días hábiles.

Tanto el promovente como el Agente del Ministerio Público podrán apelar la
sentencia, recurso que se admitirá en ajos efectt:J VO
ARTICULO 461 SEPTlES.- SENTENCIA JUDICIAL POR RECTIFICACiÓN DE ACTA
DE NACIMIENTO POR REASIGNAC/ÓN PARA LA CONCORDANCIA SEXO
GENÉRICA. El Juez ordenará de oficio, dentro del término de cinco días hábiles
posteriores a que cause ejecutoria la sentencia favorable, que se realice a favor de la
persona la anotación correspondiente al acta de nacimiento por reasignación de
concordancia sexo-genérica, y se expedirá copia certificada de la misma con el
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nombre y género solicitado por el promovente, sin hacer mención de la anotación
marginal que al efecto exista, la que quedará reservada.

El acta de nacimiento originaria quedará reservada y no se publicará ni expedirá
constancia alguna, salvo mandamiento judicial, petición ministerial o a solicitud del
promovente; en todo caso, las copias certificadas que al efecto se expidan no harán
mención de la anotación marginal relativa a la rectificación para la concordancia sexo-

genérica. - NE5 LA T 1
!.le 11

El Juez de lo Familiar remitirál oficio.al Oficial. del Registro Civil correspondiente, y a la
Dirección General del Reg¡~(ro ICivil del Estad6 de MorJ/os. Asimismo, se enviará dichaI \ "~o I I I
información, en calidad de teservada, a 'la .Secretaría de Gobernación, a la Secretaría

1 I ¡;,-•.•..-~. / 711

de Relaciones Exteriores, lal. Instituto Nacional de Migración, a las Secretarias de
Gobierno y Hacienda, amba~~1 Poder.E}écutivo Estat~/, al Instituto Nacional Electoral,

II I . \11 '"a la Fiscalía General del Estado de Mort;Jlos y a la~Ffiscalía General de la República,
1I " (" '~Ipara los efectos legales proce(;lentes.~\ 7

110 '1 P<. 7~ .-::1
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
II<{'1 12/ L)I

A El D -/ ~t /t/'" .~d!' ./ (j) rf' d I d' .. dPRIMER. presente ecre o~ en ra Vigencia a pa Ir e la sigUiente e su
publicación, en el Periódico 0fiCia!l"Tierr'fyL~rtad'/órgano de difusión del Gobierno

~' ..., ~ ••.•••, '< -::::;/
del estado de Morelos. ----~----

SEGUNDA. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder. Ejecutivo ael Estado,
para los efectos de lo dispuesto por el artículo '4"4, 47 ¥. 70, fracción XVII, de la
Constitución Polític,a del Estado tibre y Soberano de Morelos.

TERCERA. Se derogan todas las aisposiciones de igual o menor rango jerárquico
normativo que se opongan al presente Decreto.

CUARTA. Enf?n PlazDe ~ di¡?s hábilel fbCn realizarse ptr el Poder Ejecutivo las
modificaciones pertinentes a las disposiciones reglamentarias que se relacionen con la
materia del presente Decreto.

Sin otro particular, reitero a Usted la seguridad de mi consideración distinguida.
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POCER EIECUflVO

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU

II~~ESLAT ~~II
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES~AR,TE IN~GRAL DE LA 1!,!ICIA~IVf\.,P.EDECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO FAMILIAR PARA H ESTADO L1BRE'Y SOBERANO DE MORELOS y AL CÓDIGO
PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADOíJBRE Y SOBERANO DE MORELOS.- \ ';;\ "r /¿/) J>
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PODER EJECUTIVO
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